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En atención a las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reglamentos, así como a los lineamientos metodológicos establecidos por la 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –SEGEPLAN–, el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP– ha identificado la necesidad de 
elaborar un anexo técnico que acompañe su Plan Estratégico Institucional (PEI), 
como una actualización a varios puntos importantes. Esta decisión responde al 
análisis crítico de los instrumentos vigentes, tanto por evaluaciones internas 
como externas, las cuales evidencian deficiencias estructurales y de contenido 
que limitan la eficacia del direccionamiento institucional y su vinculación con la 
red programática. 
 
En ese sentido, la evaluación técnica realizada por SEGEPLAN en 2024 señala que 
el PEI vigente (2018–2027) cumple apenas con un 46% de los criterios 
establecidos, destacando, entre otras debilidades, la ausencia de objetivos 
estratégicos claramente definidos, la falta de un diagnóstico integral basado en 
evidencia cuantitativa y cualitativa, y la carencia de una lógica de intervención 
estructurada que articule los elementos del análisis de situación con la 
formulación de estrategias y resultados. Asimismo, se identificó que no se 
presenta un modelo explicativo ni prescriptivo que permita comprender las 
causas y efectos del problema central institucional, lo que impide orientar con 
claridad la intervención pública. 
 
Por su parte, el informe de consultoría técnica solicitado por la actual 
administración del CONAP, reafirma estas observaciones, concluyendo que el PEI 
vigente no está alineado con los lineamientos actuales de planificación por 
resultados. En particular, se señala que el problema central identificado en el 
documento, “la pérdida de la diversidad biológica y los servicios de los 
ecosistemas”, no se sustenta en un análisis técnico robusto, ni se jerarquizan las 
causas que lo originan, lo que imposibilita formular objetivos que 
verdaderamente transformen dicha condición. Además, se evidenció que el 
único resultado estratégico planteado carece de indicadores claros y metas 
verificables, lo cual debilita el proceso de monitoreo y evaluación institucional. 
 
Otro aspecto crítico identificado es la desactualización del contenido del PEI, el 
cual no ha sido revisado desde su aprobación en 2018. Esto ha generado un 
desfase significativo respecto a la nueva Política General de Gobierno 2024–2028, 
la Agenda Nacional de Desarrollo “K’atun: Nuestra Guatemala 2032” y los 
compromisos internacionales del país en materia de biodiversidad. También se 
ha evidenciado una débil vinculación entre el PEI y los instrumentos operativos 
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como el POM y POA, lo cual afecta la coherencia del ciclo de planificación 
institucional y limita el uso eficiente de los recursos asignados por el Estado. 
 
Frente a este panorama, la elaboración del presente anexo se justifica como un 
mecanismo técnico que permita reorientar el direccionamiento institucional del 
CONAP, desde una visión estratégica renovada, alineada con las prioridades de 
país y con un enfoque de gestión pública basado en resultados. El anexo incluirá 
un nuevo diagnóstico situacional que permitirá comprender con mayor 
profundidad la problemática de la diversidad biológica y las capacidades 
institucionales del CONAP, un análisis actualizado de los mandatos legales y 
políticos que rigen su accionar, y la definición de nuevos objetivos estratégicos 
acompañados de ejes prioritarios, resultados esperados e indicadores de logro. 
Asimismo, se incorporará una lógica de intervención que articule los productos 
institucionales con los cambios deseados en el territorio y la población objetivo, 
todo ello bajo una estructura metodológica que responda a los estándares 
establecidos por SEGEPLAN y las buenas prácticas internacionales en materia de 
planificación estratégica. 
 
En suma, este anexo representa una oportunidad para fortalecer la coherencia, 
pertinencia y eficacia de la acción institucional del CONAP, orientando sus 
esfuerzos hacia una gestión más proactiva, articulada y alineada con los retos 
actuales en conservación de la biodiversidad, sostenibilidad ambiental y 
desarrollo humano en Guatemala. 
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Diagnóstico de situación de la diversidad biológica, 
conservación y rectoría del CONAP 

 Un camino hacia la sostenibilidad 
 
 

 

1. Caracterización general de Guatemala 

Guatemala, ubicada en el corazón de 
América Central, es un país de contrastes 
ecológicos y culturales que lo convierten en 
una de las naciones más ricas en 
biodiversidad del mundo. Con una extensión 
territorial de 108,889 km² y una población de 
más de 17 millones de habitantes, Guatemala 
cuenta con 22 departamentos y múltiples 
regiones ecológicas que incluyen selvas 
tropicales, bosques de montaña, zonas áridas, 
cuerpos de agua dulce y dos litorales 
marítimos. Además, alberga 7 biomas, 14 
zonas de vida y 66 tipos de ecosistemas, lo 
que la sitúa entre los 20 países megadiversos 
del planeta.  

La población guatemalteca está conformada 
por una amplia diversidad étnica y cultural, 
destacándose los pueblos mayas, xincas y 
garífunas, cuya cosmovisión y conocimientos 
tradicionales representan un activo clave 
para la conservación de los recursos 
naturales. Sin embargo, esta riqueza natural y 
cultural convive con profundas 
desigualdades sociales, altos niveles de 
pobreza, y una limitada capacidad 
institucional, lo que plantea importantes 
desafíos para avanzar hacia el desarrollo 
sostenible. 

 

2. Estado de la diversidad biológica 

Guatemala alberga aproximadamente 12,000 
especies de flora y fauna, de las cuales más de 
2,291 se encuentran en riesgo de extinción 

(CONAP, 2008). Esta riqueza biológica se ve 
amenazada por factores como la pérdida de 
hábitat, la fragmentación del paisaje, los 
incendios forestales, la expansión agrícola y 
ganadera, y el cambio climático (Martínez, 
2022). Entre 1990 y 2015, el país perdió 
alrededor de 1.2 millones de hectáreas de 
cobertura forestal, equivalente al 25% de su 
superficie boscosa (Reyes,2016).  

La Selva Maya ha perdido un tercio de su 
cobertura en dos décadas, y actividades 
como la ganadería extensiva, los 
monocultivos, y la explotación de recursos 
naturales, han puesto en peligro ecosistemas 
únicos (Patiño, 2024). Además, el 
resurgimiento de plagas como el gusano 
barrenador del ganado evidencia la fragilidad 
de los ecosistemas (Monsalve S., 2024). 
 
A pesar de ello, existen esfuerzos notables de 
conservación, como las áreas protegidas que 
cubren el 31% del territorio nacional y las 
iniciativas comunitarias de manejo sostenible 
como la milpa y la forestería comunitaria en 
Petén (CONAP, 2025); (Carnino, 2025). 

 

2.1. Amenazas y vínculo con el desarrollo 

Las principales amenazas a la biodiversidad 
incluyen la deforestación (más de 120,000 
ha/año entre 2010 y 2016), la sobreexplotación 
de recursos, la expansión agrícola, la pobreza 
rural, y actividades ilegales como el 
narcotráfico (FAO, 2018; CONAP, 2017). La 
pérdida de cobertura forestal afecta incluso a 
las áreas protegidas, donde se pierden casi 
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40,000 hectáreas anuales (CONAP, 2017). 
 
Estas amenazas se agravan por un modelo 
económico que prioriza el desarrollo 
agropecuario sobre la conservación forestal 
(Carrera et al., 2019). La pobreza obliga a 
muchas comunidades a extraer recursos de 
forma insostenible, y la debilidad legal impide 
controlar esta explotación (FAO, 2018). 
 
Sin embargo, existen oportunidades como el 
ecoturismo —que representa el 7% del 
turismo global— y los pagos por servicios 
ambientales, que en países como Costa Rica 
y México han demostrado ser eficaces 
(Pagiola, 2006). La forestería comunitaria en 
Petén ha contribuido al cumplimiento de 
ODS como fin de la pobreza, acción climática 
y vida de ecosistemas terrestres (Castillo C., 
2020). 

2.2. Indicadores y variables para monitoreo 

Para evaluar el estado de la biodiversidad, se 
utilizan indicadores como: número de 
especies amenazadas, cobertura forestal, 
calidad del agua y conectividad ecológica 
(UICN, 2023; CDC, 2022). Sin embargo, existen 
limitaciones técnicas y financieras para un 
monitoreo sistemático, y la información está 
desactualizada o dispersa entre entidades 
como CONAP, INAB y MARN. 
 
El Listado de Especies Amenazadas (LEA) 
presenta vacíos en cobertura y seguimiento, 
mientras que la información satelital sobre 
bosques no siempre es precisa en regiones 
montañosas (Patiño, 2024). La calidad del 
agua sufre por escaso monitoreo y por la 
contaminación agrícola y urbana (CDC, 2022).  

La conectividad ecológica es escasa y los 
corredores biológicos no están integrados al 
ordenamiento territorial (UICN, 2023). 
 
Se requiere consolidar un Observatorio 
Nacional de Biodiversidad, mejorar la 
interoperabilidad de bases de datos y 
fortalecer la ciencia ciudadana para avanzar 
en la gestión basada en evidencia. 

 

3. Áreas protegidas y efectividad del SIGAP 

El Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas (SIGAP) abarca más de 300 áreas 
bajo distintas categorías y representa el 31% 
del territorio nacional (CONAP, 2024). Estas 

áreas son vitales para la conservación de 
ecosistemas y cultura, pero enfrentan 
desafíos como presupuestos reducidos, 
expansión agrícola, tala ilegal y gobernanza 
débil (WWF, 2021).  

La falta de personal técnico, equipos, y 
vigilancia adecuada limita la capacidad de 
respuesta frente a amenazas. Además, la 
tenencia irregular de la tierra complica la 
gestión y genera conflictos (Rainforest 
Alliance, 2021).  

Modelos exitosos como las concesiones 
forestales comunitarias en Petén han logrado 
preservar más de 500,000 ha de bosque 
tropical, generar empleo y reducir la 
deforestación (Castillo C., 2020).  

Las variables clave para evaluar las áreas 
protegidas incluyen cobertura forestal, 
efectividad del manejo (RAPPAM/METT), 
presión humana, participación comunitaria y 
conectividad ecológica (INAB, 2020). 

4. Gobernanza y papel del CONAP 

El CONAP, creado por el Decreto 4-89, es el 
ente rector del SIGAP, pero su rol se ha visto 
limitado por falta de recursos, debilidad 
estructural, y poca articulación entre niveles 
de gobierno (Privado, 2024). Sus resoluciones 
suelen centrarse en temas operativos, sin 
abordar marcos estratégicos ni normativos.  
Las direcciones regionales enfrentan falta de 
personal, autonomía y capacidad técnica, lo 
que impide una presencia efectiva en los 
territorios. Las alianzas con otras instituciones 
son dispersas y no siempre se basan en 
mecanismos sostenibles (Privado, 2024). 
 
Aunque existe una alineación declarativa con 
políticas nacionales como el PEI, los ODS y el 
Plan K'atun, la implementación es débil. 
Tampoco se cuenta con un reglamento 
actualizado para el funcionamiento del 
SIGAP (CRG, 1989; CONAP, 2019). Es necesario 
fortalecer la rectoría del CONAP, mejorar la 
planificación estratégica y crear sistemas 
internos de monitoreo y evaluación. 
 

5. Evaluación internacional y compromisos 
globales 

Guatemala forma parte del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), el Protocolo de 
Nagoya, CITES, Ramsar y la Agenda 2030 de 
los ODS. Ha asumido compromisos como 
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conservar el 30% de su territorio para 2030 
bajo el Marco de Kunming-Montreal (CBD, 
2022). 

En el Índice de Desempeño Ambiental, 
Guatemala ocupa la posición 167 de 180 
países, reflejando serios retos en salud 
ambiental, biodiversidad y cobertura forestal 
(EPI, 2022). En el Happy Planet Index, ocupa 
el puesto 16 por su baja huella ecológica, pero 

sigue enfrentando vulnerabilidades (HPI, 
2024).  

Comparado con Costa Rica y México, 
Guatemala tiene buena cobertura de áreas 
protegidas, pero carece de herramientas para 
su gestión efectiva. Modelos como corredores 
biológicos, AMP en el Caribe y cogestión 
comunitaria pueden adaptarse a su contexto.  
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No.  
Nombre de La 

Ley 
Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  

1 

Constitución 
Política de la 
República de 

Guatemala 

Decreto 1-86, 1985  

Art. 64 – 
Protección y 
conservación de la 
naturaleza 

Este artículo impone la obligación al Estado 
de proteger y conservar la naturaleza. En este 
marco, el CONAP tiene el papel de 
implementar y supervisar las políticas de 
conservación, coordinando acciones entre el 
sector público, organizaciones civiles y 
comunidades locales. Población 
Involucrada: Aunque el artículo no especifica 
una población en particular, sus medidas 
benefician a toda la ciudadanía, con énfasis 
en aquellas comunidades directamente 
dependientes de los recursos naturales. 

Art. 97 – Deber del 
Estado y de los 
habitantes en la 
conservación del 
medio ambiente 

Este precepto establece una responsabilidad 
compartida: el Estado y la ciudadanía deben 
trabajar en la conservación del ambiente. En 
este sentido, el CONAP actúa como ente 
técnico y coordinador para convertir estas 
obligaciones en acciones concretas, 
facilitando la participación y el compromiso 
de la comunidad. Población Involucrada: 
Totalidad de los habitantes, destacándose la 
importancia de incluir a comunidades rurales 
e indígenas, más vulnerables a la degradación 
ambiental. 

Art. 126 – Régimen 
de la tierra y 
recursos naturales 

Este artículo establece el marco normativo 
para el uso y manejo de la tierra y recursos 
naturales. El CONAP se encarga de promover 
y regular prácticas sostenibles en las áreas 
protegidas, contribuyendo a la planificación y 
supervisión del uso del suelo. En este 
contexto, la población implicada incluye a las 
comunidades locales y, en ciertos casos, a 
grupos indígenas que dependen de estos 
recursos para su subsistencia y el 
mantenimiento de su identidad cultural. 

 Marco Legal y Vinculación 
Estratégica  

2.1 Análisis de mandatos legales 
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No.  Nombre de La 
Ley 

Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  

2 
Convenio sobre 

la Diversidad 
Biológica 

Decreto Legislativo 
5-95, 1995 

Art. 6 – Estrategias 
y planes de acción 
nacionales sobre 
diversidad 
biológica 

A través de este artículo se identifica que 
CONAP es la entidad encargada de coordinar 
la implementación de la Estrategia Nacional 
de Diversidad Biológica de Guatemala, 
promoviendo la conservación, el uso 
sostenible y la distribución equitativa de los 
beneficios derivados de los recursos 
biológicos. Población Involucrada:  incluye 
comunidades locales, sectores productivos y 
organismos gubernamentales. 

Art. 8 – 
Conservación in 
situ 

Esta disposición señala que CONAP lidera la 
protección y manejo de áreas protegidas 
dentro del Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas (SIGAP), asegurando la 
conservación de ecosistemas, especies y 
recursos genéticos en su entorno natural.  
Población Involucrada: abarca comunidades 
indígenas y locales que habitan o dependen 
de estos territorios. 

Art. 10 – Uso 
sostenible de los 
recursos biológicos 

En este sentido CONAP impulsa políticas para 
el aprovechamiento sostenible de la 
biodiversidad, promoviendo modelos de 
gestión que equilibren conservación y 
desarrollo económico. Población 
Involucrada: Se enfoca en comunidades 
rurales y actores productivos que utilizan 
recursos naturales para su subsistencia. 

Art. 15 – Acceso a 
los recursos 
genéticos 

 Este precepto indica que CONAP regula el 
acceso y uso de los recursos genéticos en el 
país, asegurando que se respeten los 
derechos de las comunidades locales y que 
los beneficios derivados de su uso sean 
compartidos equitativamente. Población 
Involucrada:  incluye pueblos indígenas y 
comunidades tradicionales con 
conocimientos ancestrales sobre 
biodiversidad. 

Art. 17 – 
Intercambio de 
información 

Para el intercambio de información CONAP 
facilita la generación y divulgación de 
información sobre biodiversidad en 
Guatemala, fortaleciendo la cooperación 
entre entidades nacionales e internacionales. 
Población Involucrada: Investigadores, 
académicos, tomadores de decisiones y 
comunidades interesadas en la conservación. 

3 

Convenio sobre 
el Comercio 

Internacional de 
Especies 

Amenazadas de 
Fauna y Flora 

Silvestre (CITES) 

Decreto Legislativo 
63-79, 1979 

Art. II – Regulación 
del comercio 
internacional de 
especies 

Como Autoridad Administrativa CITES en 
Guatemala, el CONAP regula la emisión de 
permisos y certificados para el comercio de 
especies incluidas en los Apéndices del 
convenio, asegurando que la extracción y 
comercialización sean sostenibles y legales. 
Población Involucrada:  Exportadores, 
importadores, comunidades locales que 
dependen de estas especies y organismos de 
fiscalización ambiental. 
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No.  Nombre de La 
Ley 

Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  

3 

Convenio sobre 
el Comercio 
Internacional de 
Especies 
Amenazadas de 
Fauna y Flora 
Silvestre (CITES) 

Decreto Legislativo 
63-79, 1979 

Art. III, IV y V – 
Normas específicas 
para especies en 
Apéndices I, II y III 

En el convenio se señala al CONAP como 
responsable de supervisar el cumplimiento 
de las restricciones para especies listadas en 
los Apéndices. Coordina con otras 
instituciones para evitar el tráfico ilegal y 
garantizar que las exportaciones sean 
sostenibles. Población Involucrada:  
Comerciantes legales de vida silvestre, 
autoridades de control y comunidades que 
usan recursos naturales para su subsistencia. 

Art. VIII – Medidas 
para la aplicación 
del convenio 

Para su debida aplicación CONAP trabaja en 
la implementación de medidas de control, 
incautación y sanción en casos de comercio 
ilegal, además de capacitar a actores clave en 
la aplicación de la normativa. Población 
Involucrada:  Cuerpos de seguridad, jueces, 
fiscales, comerciantes y conservacionistas. 

Art. IX – 
Designación de 
Autoridades 
Administrativas y 
Científicas 

En cuanto a la designación CONAP es la 
Autoridad Administrativa CITES en 
Guatemala y coordina con el Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas y expertos 
científicos para evaluar el impacto del 
comercio en las especies protegidas. 
Población Involucrada: Investigadores, 
universidades y organismos 
gubernamentales y no gubernamentales 
relacionados con la conservación. 

4 

Convenio 169 de 
la OIT sobre 

Pueblos 
Indígenas y 

Tribales 

Convenio 169 de la 
OIT, ratificado por 

Guatemala en 1996 

Artículo 6 – 
Consulta y 
participación 

Corresponde a CONAP gestionar áreas 
protegidas que pueden coincidir con 
territorios indígenas, debe asegurar que 
cualquier medida legislativa o administrativa 
relacionada con estas áreas sea consultada 
previamente con los pueblos indígenas 
afectados, garantizando su participación en la 
toma de decisiones. Población Involucrada: 
Comunidades indígenas y autoridades 
locales. 

Artículo 7 – 
Prioridades de 
desarrollo 

Colaborar con los pueblos indígenas en la 
planificación y ejecución de programas de 
conservación que respeten y promuevan sus 
prácticas tradicionales y prioridades de 
desarrollo sostenible. Población Involucrada: 
Comunidades indígenas, líderes 
comunitarios y organizaciones indígenas. 

Artículo 15 – 
Derechos sobre 
recursos naturales 

En áreas protegidas que contienen recursos 
naturales, el CONAP debe reconocer y 
proteger los derechos de los pueblos 
indígenas a utilizar y administrar estos 
recursos, asegurando que las actividades de 
conservación no perjudiquen sus medios de 
vida tradicionales. Población Involucrada: 
comunidades indígenas, cooperativas locales 
y entidades de gestión de recursos. 
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4 

Convenio 169 de 
la OIT sobre 
Pueblos 
Indígenas y 
Tribales 

Convenio 169 de la 
OIT, ratificado por 
Guatemala en 1996 

Artículo 27 – 
Educación y 
medios de 
comunicación 

El CONAP, en colaboración con otras 
instituciones, promueve programas 
educativos y de comunicación que respeten y 
difundan las culturas indígenas, integrando el 
conocimiento tradicional en las estrategias 
de conservación y manejo de áreas 
protegidas. Población Involucrada:  
educadores indígenas, estudiantes y medios 
de comunicación comunitarios. 

5 

Protocolo de 
Cartagena sobre 
Seguridad de la 
Biotecnología 

Adoptado el 29 de 
enero de 2000; en 
vigor desde el 11 de 

septiembre de 2003 

Artículo 1 – 
Objetivo 

Como entidad responsable de la 
conservación de la biodiversidad en 
Guatemala, CONAP colabora en la 
implementación de medidas que aseguren la 
transferencia, manipulación y utilización 
seguras de organismos vivos modificados, 
protegiendo así la diversidad biológica y la 
salud humana. Población Involucrada: 
comunidades locales, agricultores, científicos 
y autoridades ambientales. 

Artículo 15 – 
Evaluación del 
riesgo 

Participar en la evaluación de riesgos asociad, 
que puedan afectar la biodiversidad en áreas 
protegidas, asegurando que se realicen 
estudios científicos adecuados antes de su 
liberación al medio ambiente. Población 
Involucrada: Investigadores, evaluadores de 
riesgo y comunidades locales. 

Artículo 16 – 
Gestión del riesgo 

El CONAP desarrolla e implementa 
estrategias de gestión de riesgos para 
minimizar posibles impactos adversos de los 
organismos vivos modificados en la 
biodiversidad, especialmente en áreas 
protegidas bajo su administración. Población 
Involucrada: Gestores ambientales, ONG y 
comunidades dependientes de los recursos 
naturales. 

Artículo 20 – 
Intercambio de 
información y el 
Centro de 
Intercambio de 
Información sobre 
Seguridad de la 
Biotecnología 

Contribuir al intercambio de información 
relevante sobre organismos vivos 
modificados a través del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad 
de la Biotecnología, facilitando la toma de 
decisiones informadas y promoviendo la 
transparencia. Población Involucrada: 
Comprende a autoridades gubernamentales, 
sector privado y sociedad civil. 
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Ley 
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6 
Creación de la 
Reserva de la 
Biosfera Maya 

Decreto Legislativo 
5-90, 1990 

Art. 1 – Creación y 
delimitación de la 
RBM 

CONAP es la entidad responsable de la 
administración, planificación y manejo de la 
RBM dentro del Sistema Guatemalteco de 
Áreas Protegidas (SIGAP), asegurando su 
conservación y uso sostenible. Población 
Involucrada: Comunidades locales dentro de 
la reserva, entidades gubernamentales, ONG 
ambientales y sectores económicos que 
dependen de los recursos naturales de la 
zona. 

Art. 3 – Objetivos 
de conservación y 
desarrollo 
sostenible 

Promover un enfoque de manejo integrado 
que balancea la conservación con actividades 
productivas sostenibles como el 
aprovechamiento forestal comunitario 
certificado.  Población Involucrada: 
Comunidades indígenas y rurales que 
dependen de los recursos naturales, así como 
investigadores y organizaciones dedicadas a 
la conservación de la biodiversidad. 

Art. 5 – Zonas de 
manejo dentro de 
la RBM 

La RBM se divide en zonas núcleo, de uso 
múltiple y de amortiguamiento. El CONAP 
regula y supervisa el uso del suelo en cada 
zona, garantizando que las actividades 
humanas no afecten la biodiversidad.  
Población Involucrada: Empresas forestales 
comunitarias, instituciones 
gubernamentales, academia y comunidades 
locales que dependen del acceso regulado a 
los recursos naturales. 

Art. 7 – 
Participación 
comunitaria y 
desarrollo 
sostenible 

Fomentar la participación de comunidades 
en programas de manejo forestal sostenible y 
conservación, promoviendo alternativas 
económicas compatibles con la protección 
ambiental. Población Involucrada: 
Comunidades locales, grupos indígenas, 
asociaciones de manejo forestal y 
cooperativas rurales. 

7 Ley de Áreas 
Protegidas 

Decreto Legislativo 
4-89, 1989 

Art. 1 – Creación 
del Sistema 
Guatemalteco de 
Áreas Protegidas 
(SIGAP) 

La ley señala al CONAP como la entidad 
encargada de la administración y regulación 
del SIGAP, asegurando la conservación y uso 
sostenible de las áreas protegidas. Población 
Involucrada: Comunidades locales, 
organizaciones ambientales, sectores 
gubernamentales y académicos. 

Art. 3 – Definición 
de Áreas 
Protegidas 

Supervisar la declaratoria y manejo de áreas 
protegidas en el país, garantizando su 
conservación y el cumplimiento de planes de 
manejo. Población Involucrada: 
Comunidades indígenas y rurales que 
dependen de los ecosistemas protegidos, así 
como investigadores y entidades de 
conservación. 
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7 
Ley de Áreas 
Protegidas 

Decreto Legislativo 
18-89, 1989 

Art. 5 – Creación 
del Consejo 
Nacional de Áreas 
Protegidas 
(CONAP) 

Este decreto establece formalmente el 
CONAP como la autoridad máxima en 
materia de áreas protegidas. CONAP 
coordina con actores gubernamentales y 
civiles para la gestión del SIGAP. Población 
Involucrada: Entidades gubernamentales, 
ONG, comunidades locales y académicos 
especializados en conservación. 

Decreto Legislativo 
110-96, 1996 

Art. 7 – 
Financiamiento del 
SIGAP y el Fondo 
para la 
Conservación 

Gestionar recursos financieros para la 
conservación de áreas protegidas, incluyendo 
fondos nacionales e internacionales. 
Población Involucrada:  Administradores de 
áreas protegidas, comunidades locales que 
implementan proyectos de conservación y 
organizaciones ambientales. 

Decreto Legislativo 
117-97, 1997 

Art. 10 – Co-
administración de 
Áreas Protegidas 

Se permite la participación de organizaciones 
privadas y comunidades en la gestión de 
áreas protegidas bajo acuerdos de co-
administración. CONAP regula y supervisa 
estos procesos, asegurando que se cumplan 
los objetivos de conservación. Población 
Involucrada: comunidades indígenas y 
rurales con derechos sobre territorios en 
áreas protegidas, así como ONG y 
universidades que colaboran en su manejo. 

8 
Reglamento de 
la Ley de Áreas 

Protegidas 

Acuerdo 
Gubernativo 759-90 

Art. 1 - Finalidad 

Este artículo establece la finalidad del 
reglamento para regular la protección y 
manejo de las áreas protegidas. El papel del 
CONAP es garantizar la aplicación de estas 
disposiciones y la implementación de 
políticas de conservación. Población 
involucrada: entidades gubernamentales, 
administradores de áreas protegidas y 
comunidades locales. 

Art. 5 - 
Administración de 
las Áreas 
Protegidas 

Este artículo define al CONAP como la 
autoridad responsable de la administración 
de las áreas protegidas. Su papel es coordinar 
acciones de manejo, protección y uso 
sostenible de los recursos naturales dentro de 
estas áreas. Población involucrada: 
comunidades locales, guardaparques, 
organizaciones de conservación y sector 
turístico. 

Art. 10 - Planes de 
Manejo 

Este artículo establece la obligatoriedad de 
planes de manejo para cada área protegida. 
El papel del CONAP es elaborar, aprobar y 
supervisar estos planes para garantizar la 
conservación y el uso sostenible de los 
recursos. Población involucrada: 
investigadores, administradores de áreas 
protegidas, comunidades locales y sector 
ambiental. 
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8 
Reglamento de 
la Ley de Áreas 
Protegidas 

Acuerdo 
Gubernativo 759-90 

Art. 21 - 
Participación 
Comunitaria 

Este artículo reconoce la importancia de la 
participación comunitaria en la conservación. 
El papel del CONAP es promover y facilitar la 
integración de las comunidades en la gestión 
y protección de las áreas protegidas. 
Población involucrada: comunidades 
indígenas, pobladores locales, organizaciones 
comunitarias y ONGs. 

Art. 30 - 
Fiscalización y 
Control 

Este artículo regula la supervisión y 
cumplimiento de la normativa dentro de las 
áreas protegidas. El papel del CONAP es 
ejercer la fiscalización y sancionar cualquier 
actividad que amenace la biodiversidad o el 
equilibrio ecológico. Población involucrada: 
autoridades ambientales, sector privado, 
comunidades cercanas y usuarios de recursos 
naturales. 

9 Ley Forestal 
Decreto Legislativo 

101-96, 1996 

Art. 3 – Definición y 
clasificación de los 
bosques 

Colaborar en la identificación y protección de 
los bosques que forman parte del Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), 
asegurando su conservación y uso sostenible.  
Población Involucrada: Comunidades 
locales, cooperativas forestales, empresas del 
sector y organizaciones ambientales. 

Art. 6 – Regulación 
del 
aprovechamiento 
de los recursos 
forestales 

 Supervisar que las actividades dentro de 
áreas protegidas cumplan con planes de 
manejo sostenible, evitando la explotación 
ilegal. Población Involucrada: Comunidades 
con concesiones forestales, empresas 
certificadas y autoridades encargadas de la 
fiscalización. 

Art. 38 – Áreas 
forestales 
protegidas 

CONAP es responsable de la administración 
de áreas forestales protegidas dentro del 
SIGAP y coordina con el Instituto Nacional de 
Bosques (INAB) en la implementación de 
estrategias de conservación. Población 
Involucrada: Comunidades indígenas y 
rurales, ONG y entidades académicas 
dedicadas a la investigación y manejo 
forestal. 

Art. 67 – Incentivos 
para la 
conservación 
forestal 

Apoyar en la implementación de incentivos 
forestales en áreas protegidas, promoviendo 
la restauración ecológica y conservación de 
ecosistemas. Población Involucrada: 
Propietarios de tierras, comunidades rurales y 
organizaciones ambientales que trabajan en 
reforestación y manejo sostenible. 
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10 
Reglamento de 
la Ley Forestal 

Resolución 
01.43.2005 

Art. 1 - Objeto del 
Reglamento 

Este artículo establece que el reglamento 
regula el manejo, conservación y 
aprovechamiento sostenible de los bosques. 
El papel del CONAP es coordinar con el INAB 
para garantizar la protección de la 
biodiversidad en áreas protegidas y 
corredores biológicos. Población 
involucrada: instituciones gubernamentales, 
comunidades forestales y sector privado. 

Art. 6 - 
Coordinación 
Interinstitucional 

Este artículo establece la necesidad de 
colaboración entre entidades para la gestión 
forestal. El papel del CONAP es trabajar junto 
al INAB para alinear políticas de conservación 
y manejo forestal en territorios de 
importancia ecológica. Población 
involucrada: INAB, municipalidades, 
comunidades locales y ONGs. 

Art. 15 - Protección 
de Bosques en 
Áreas Protegidas 

Este artículo prohíbe el aprovechamiento 
forestal en áreas protegidas, salvo actividades 
permitidas en sus planes de manejo. El papel 
del CONAP es velar por el cumplimiento de 
esta norma y garantizar la conservación de los 
ecosistemas forestales dentro de estas zonas. 
Población involucrada: guardaparques, 
comunidades cercanas, administradores de 
áreas protegidas y sector ambiental. 

Art. 22 - Uso 
Sostenible de los 
Recursos 
Forestales 

Este artículo permite el aprovechamiento 
sostenible de los bosques bajo ciertas 
regulaciones. El papel del CONAP es 
garantizar que las prácticas forestales no 
afecten la biodiversidad ni los ecosistemas 
clave en áreas de interés ecológico. Población 
involucrada: productores forestales, 
comunidades indígenas, sector académico y 
ONGs. 

Art. 30 - 
Fiscalización y 
Control 

Este artículo regula la supervisión de 
actividades forestales y sanciones ante 
incumplimientos. El papel del CONAP es 
coordinar con el INAB en la detección y 
prevención de tala ilegal, tráfico de especies y 
degradación de bosques en áreas protegidas. 
Población involucrada: autoridades 
ambientales, cuerpos de seguridad, 
comunidades locales y usuarios de recursos 
forestales. 

11 
Ley General de 

Caza 
Decreto Legislativo 

36-2004 
Art. 4 – Autoridad 
en materia de caza 

El CONAP es la autoridad rectora en materia 
de caza en Guatemala, encargado de regular, 
supervisar y emitir licencias para la caza 
sostenible. También vela por el cumplimiento 
de normativas internacionales, como el CITES.  
Población Involucrada: cazadores, guarda 
recursos, comunidades locales y autoridades 
de control ambiental. 
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11 
Ley General de 

Caza 
Decreto Legislativo 

36-2004 

Art. 6 – Especies 
protegidas y 
vedadas 

Establecer el Listado de Especies Protegidas 
y Vedadas, asegurando la conservación de 
especies en peligro de extinción. Coordina 
con otras instituciones la vigilancia y sanción 
de la caza ilegal. Población Involucrada: 
Investigadores, conservacionistas, cuerpos de 
seguridad ambiental y comunidades 
indígenas que dependen de la fauna silvestre 
para su sustento. 

Art. 15 – Zonas de 
caza y reservas de 
vida silvestre 

Definir y regular las zonas donde se permite la 
caza sostenible y aquellas donde está 
prohibida, especialmente dentro del Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP). 
Población Involucrada: Comunidades 
rurales con actividades de caza regulada, 
operadores de turismo cinegético y 
guardaparques. 

Art. 20 – 
Regulación de 
permisos y 
licencias de caza 

CONAP emite y supervisa los permisos de 
caza, asegurando que las especies objetivo no 
sufran impactos negativos en sus 
poblaciones. Población Involucrada: 
Cazadores deportivos, investigadores de 
fauna silvestre y entidades que gestionan 
licencias. 

Art. 45 – Sanciones 
por infracciones a 
la ley 

En concepto de sanciones por infracciones 
CONAP, en coordinación con otras 
autoridades, aplica sanciones a quienes 
incumplan las disposiciones de la ley, 
incluyendo la caza ilegal y el tráfico de fauna. 
Población Involucrada: Abarca fiscales 
ambientales, cuerpos de seguridad y 
comunidades que participan en la denuncia y 
protección de la vida silvestre. 

12 
Ley General de 

Pesca y 
Acuicultura  

Decreto Legislativo 
80-2002 

Art. 2 – Objetivos 
de la Ley 

Colaborar con el manejo y protección de los 
recursos pesqueros en áreas protegidas, 
asegurando que la pesca sea sostenible y 
compatible con la conservación de la 
biodiversidad. Población Involucrada: 
comunidades pesqueras, cooperativas 
acuícolas, investigadores y autoridades de 
fiscalización ambiental. 

Art. 6 – 
Coordinación 
interinstitucional 

CONAP trabaja junto con el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA) y el Instituto Nacional de Bosques 
(INAB) en la regulación del aprovechamiento 
de especies acuáticas dentro de áreas 
protegidas. Población Involucrada: incluye 
instituciones gubernamentales, pescadores y 
organizaciones de conservación. 

Art. 28 – 
Prohibiciones en la 
pesca 

Supervisar que no se realicen actividades 
pesqueras en zonas protegidas o con 
especies en peligro de extinción, en 
cumplimiento con regulaciones nacionales e 
internacionales como el CITES.  Población 
Involucrada:  pescadores, comerciantes de 
productos pesqueros y entidades de control 
ambiental. 

No.  
Nombre de La 
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13 
Reglamento de 
la Ley de Pesca 
y Acuicultura 

Acuerdo 
Gubernativo 223-

2005 

Art. 21 – Protección 
de especies 
vedadas y en 
peligro de 
extinción 

CONAP regula y monitorea el cumplimiento 
de las vedas y restricciones de pesca en 
especies amenazadas, colaborando con 
entidades encargadas de la inspección y 
control. Población Involucrada: pescadores 
artesanales e industriales, autoridades de 
control y comunidades costeras. 

Art. 34 – 
Regulación de la 
acuicultura en 
áreas protegidas 

 Establecer lineamientos para el desarrollo de 
actividades acuícolas dentro de áreas 
protegidas, asegurando que no generen 
impactos negativos en la biodiversidad y los 
ecosistemas. Población Involucrada: 
Empresas acuícolas, cooperativas 
comunitarias y organismos de conservación 

14 
Ley Marco de 

Cambio 
Climático 

Decreto 7-2013 

Art. 3 - 
Definiciones 

Este artículo define conceptos clave como 
biodiversidad y cambio climático. El papel del 
CONAP es garantizar que la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos sean considerados 
dentro de las estrategias de mitigación y 
adaptación. Población involucrada: 
instituciones gubernamentales, sociedad 
civil, comunidades indígenas y locales. 

Art. 7 - Autoridad y 
Rectoría 

Este artículo establece la rectoría del MARN 
en materia climática. El papel del CONAP es 
colaborar en la gestión de áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos, asegurando su 
conservación como medida de resiliencia 
climática. Población involucrada: entidades 
gubernamentales, sector privado, ONGs y 
comunidades dependientes de los 
ecosistemas. 

Art. 8 - Comisión 
Nacional de 
Cambio Climático 

Este artículo crea la Comisión para coordinar 
esfuerzos interinstitucionales. El papel del 
CONAP es velar por la integración de la 
conservación y restauración de ecosistemas 
como soluciones basadas en la naturaleza 
dentro de las políticas climáticas. Población 
involucrada: gobiernos locales, comunidades 
indígenas, sector académico y sociedad civil. 

Art. 11 - Estrategia 
Nacional de 
Cambio Climático 

Este artículo establece la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático. El papel del CONAP es 
integrar la biodiversidad y los ecosistemas en 
la planificación climática, promoviendo 
corredores biológicos y la conservación de 
especies vulnerables. Población involucrada: 
comunidades dependientes de los recursos 
naturales, sector productivo, instituciones de 
investigación y organizaciones ambientales. 

No.  
Nombre de La 
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15 

Normativo para 
la 

Administración 
de Garantías de 
Recuperación 

Forestal en 
Áreas 

Protegidas 

Resolución 10-15-
2014 

Art. 1 - Objeto del 
Normativo 

Este artículo establece que la normativa 
regula la administración de garantías de 
recuperación forestal en áreas protegidas. El 
papel del CONAP es velar por el uso adecuado 
de estas garantías para restaurar ecosistemas 
degradados dentro de las áreas protegidas. 
Población involucrada: instituciones 
gubernamentales, operadores forestales, 
comunidades locales y ONGs. 

Art. 5 - Aplicación 
de las Garantías 

Este artículo detalla cómo deben aplicarse las 
garantías de recuperación forestal. El papel 
del CONAP es supervisar y verificar que los 
recursos se inviertan en reforestación, 
regeneración natural y protección de áreas 
prioritarias. Población involucrada: INAB, 
municipalidades, propietarios de tierras, 
sector ambiental y comunidades locales. 

Art. 10 - 
Supervisión y 
Seguimiento 

Este artículo establece la responsabilidad de 
monitorear los proyectos de recuperación 
forestal. El papel del CONAP es evaluar la 
efectividad de las acciones de restauración y 
garantizar su cumplimiento en el tiempo. 
Población involucrada: guardaparques, 
técnicos forestales, comunidades locales y 
sector académico. 

Art. 15 - Sanciones 
por 
Incumplimiento 

Este artículo regula las sanciones para 
quienes no cumplan con la restauración 
forestal en áreas protegidas. El papel del 
CONAP es coordinar con otras entidades la 
aplicación de sanciones y la restitución de 
áreas dañadas. Población involucrada: 
autoridades ambientales, cuerpos de 
seguridad, operadores forestales y usuarios 
de recursos naturales. 

16 

Normativo de 
Regentes 

Forestales en 
Áreas 

Protegidas 

Resolución 06-27-
2013 

Artículo 1 - Objeto 

Este artículo establece la finalidad del 
normativo, definiendo funciones, derechos y 
obligaciones de los regentes forestales. El 
CONAP es la entidad responsable de regular 
y supervisar la aplicación de este normativo. 
Población involucrada: regentes forestales, 
comunidades locales, técnicos forestales y 
administradores de áreas protegidas. 

Artículo 3 - 
Registro del 
Regente Forestal 

Se crea el Registro de Regentes Forestales en 
Áreas Protegidas bajo la administración del 
CONAP. Su papel es verificar la inscripción y 
actualización de datos de los regentes. 
Población involucrada: profesionales y 
técnicos forestales, instituciones académicas 
y entidades certificadoras. 

No.  
Nombre de La 
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16 

Normativo de 
Regentes 

Forestales en 
Áreas 

Protegidas 

Resolución 06-27-
2013 

Artículo 10 - 
Vigencia del 
Ejercicio del 
Regente 

Establece que los regentes podrán ejercer 
hasta por cuatro años renovables. El CONAP 
regula su inscripción y renovación según las 
tarifas establecidas. Población involucrada: 
regentes forestales, técnicos del CONAP y 
administradores de áreas protegidas. 

Artículo 13 - 
Funciones del 
Regente Forestal 

Define las actividades que deben realizar los 
regentes en la elaboración, ejecución y 
supervisión de planes de manejo forestal. El 
CONAP supervisa el cumplimiento de estas 
funciones y la correcta aplicación del manejo 
forestal. Población involucrada: regentes 
forestales, propietarios de tierras, 
comunidades locales y técnicos del CONAP. 

Artículo 15 - 
Citaciones 

Regula la forma en que el CONAP debe 
notificar a los regentes forestales sobre 
citaciones, inspecciones o reuniones oficiales. 
Población involucrada: regentes forestales, 
técnicos del CONAP y autoridades 
ambientales. 

Artículo 20 - 
Sustitución del 
Regente Forestal 

Establece los procedimientos para el cambio 
de regentes por mutuo acuerdo con el titular 
de la licencia. El CONAP valida el proceso y 
emite el finiquito al regente saliente. 
Población involucrada: regentes forestales, 
titulares de licencia, técnicos del CONAP y 
comunidades locales. 

Artículo 22 - 
Abandono del 
Regente Forestal 

Define el abandono de funciones y el 
procedimiento para sustituir a un regente 
que no cumpla con sus obligaciones. El 
CONAP verifica la inactividad y aprueba el 
cambio de regente sin finiquito. Población 
involucrada: titulares de licencia, técnicos del 
CONAP, regentes forestales y comunidades 
locales. 

Artículo 23 - 
Acciones 
Administrativas 

Regula las sanciones en caso de 
incumplimiento de las obligaciones del 
regente forestal. El CONAP es responsable de 
evaluar las faltas, imponer sanciones y remitir 
expedientes a las autoridades competentes si 
es necesario. Población involucrada: 
regentes forestales, autoridades ambientales, 
titulares de licencia y cuerpos de seguridad. 

No.  
Nombre de La 

Ley Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  
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Manual para la 
Administración 

Forestal en 
Áreas 

Protegidas 

Resolución del 
Consejo Nacional de 

Áreas protegidas 
No. 07-21-2011  

Sección 1 - 
Objetivos y Alcance 

Esta sección establece los objetivos del 
manual y su ámbito de aplicación. El papel del 
CONAP es definir las directrices para la 
gestión forestal en áreas protegidas, 
garantizando que las actividades sean 
compatibles con los objetivos de 
conservación. Población involucrada: 
instituciones gubernamentales, 
comunidades locales, organizaciones no 
gubernamentales (ONGs) y concesionarios 
forestales. 

Sección 3 - 
Procedimientos 
para la 
Planificación 
Forestal 

Esta sección detalla los procedimientos para 
la planificación de actividades forestales. El 
papel del CONAP es revisar y aprobar los 
planes de manejo forestal, asegurando que 
incorporen medidas de conservación y uso 
sostenible. Población involucrada: técnicos 
forestales, comunidades locales y entidades 
académicas. 

Sección 5 - 
Monitoreo y 
Evaluación 

Esta sección aborda el monitoreo y la 
evaluación de las actividades forestales. El 
papel del CONAP es supervisar la 
implementación de las actividades, evaluar su 
impacto y garantizar el cumplimiento de las 
normativas ambientales. Población 
involucrada: personal de CONAP, 
comunidades locales y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Sección 7 - 
Participación 
Comunitaria 

Esta sección enfatiza la importancia de la 
participación de las comunidades en la 
gestión forestal. El papel del CONAP es 
promover la inclusión de las comunidades 
locales en la toma de decisiones y en la 
implementación de actividades, 
reconociendo su conocimiento tradicional y 
su rol en la conservación. Población 
involucrada: comunidades indígenas y 
locales, líderes comunitarios y ONGs. 

Sección 9 - 
Sanciones y 
Medidas 
Correctivas 

Esta sección describe las sanciones y medidas 
correctivas en caso de incumplimiento. El 
papel del CONAP es establecer y aplicar las 
sanciones correspondientes, garantizando la 
protección de las áreas protegidas y el 
cumplimiento de las normativas. Población 
involucrada: concesionarios forestales, 
comunidades locales y autoridades judiciales. 

No.  Nombre de La 
Ley 

Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  
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Normativo para 
la Gestión y 

Manejo de las 
Actividades de 

Visita en el 
SIGAP 

Resolución 02-07-
2013 

Artículo 1: Objetivo 

Establece procedimientos para la gestión y 
manejo de actividades de visita en el SIGAP. El 
CONAP es responsable de facilitar, ordenar y 
regular estas actividades, asegurando que se 
realicen de manera sostenible y conforme a 
los objetivos de conservación de cada área 
protegida. Población involucrada: visitantes, 
operadores turísticos, comunidades locales y 
administradores de áreas protegidas. 

Artículo 3: Función 
general de la 
Secretaría 
Ejecutiva del 
CONAP 

La Secretaría Ejecutiva del CONAP debe 
asegurar que el manejo de visitantes esté 
alineado con el Plan Maestro de cada área 
protegida y sus objetivos de conservación. 
Además, debe fomentar una visitación 
ordenada y sostenible, monitorear impactos y 
promover la participación de comunidades 
locales en las actividades de visita. Población 
involucrada: personal del CONAP, 
coadministradores, comunidades locales y 
visitantes. 

Artículo 5: Plan de 
Gestión y Manejo 
de Visitantes 

Establece que cada área protegida debe 
contar con un Plan de Gestión y Manejo de 
Visitantes, el cual debe ser aprobado por el 
CONAP. Este plan debe incluir estrategias 
para la gestión de visitantes, infraestructura 
necesaria y medidas de mitigación de 
impactos. Población involucrada: 
administradores de áreas protegidas, 
consultores ambientales y comunidades 
locales. 

Artículo 6: Tarifas 
de ingreso y cobros 
por servicios 

El CONAP es responsable de proponer y 
aprobar las tarifas de entrada y sistemas de 
cobro por servicios en las áreas protegidas. 
Los ingresos generados deben invertirse en el 
mantenimiento y sostenibilidad financiera 
del área que los generó. Población 
involucrada: visitantes, operadores turísticos 
y administradores de áreas protegidas. 

Artículo 8: 
Monitoreo y 
control de 
impactos 

El CONAP debe velar por el control y 
monitoreo de los impactos derivados del 
manejo de visitantes en el SIGAP, 
implementando medidas correctivas cuando 
sea necesario para garantizar la conservación 
de los recursos naturales y culturales. 
Población involucrada: personal del CONAP, 
administradores de áreas protegidas, 
investigadores y comunidades locales. 

No.  
Nombre de La 

Ley Número Y Año Artículo Específico  Análisis del Rol Del CONAP en la Normativa  



 

 

19 

19 

Lista de 
Especies 

Amenazadas de 
Guatemala (LEA) 

Publicación 
Técnica No. 02-

2022 

Categorías y 
criterios de 
especies 
amenazadas 

Este apartado define las categorías de 
amenaza para especies de fauna en 
Guatemala. El CONAP lidera la clasificación de 
especies en Peligro Crítico (PC), En Peligro 
(EP) y Vulnerable (VU), asegurando una 
evaluación basada en criterios científicos. 
Población involucrada: investigadores, 
académicos, autoridades ambientales y 
comunidad científica. 

Usos permitidos 

Se establecen los criterios para el 
aprovechamiento sostenible de especies 
amenazadas. El CONAP regula la 
investigación científica, reproducción con 
fines de conservación y, en algunos casos, el 
aprovechamiento controlado bajo planes de 
manejo. Población involucrada: 
comunidades locales, sector privado, ONGs y 
centros de investigación. 

Listado de especies 
amenazadas de 
fauna silvestre 

Este apartado clasifica las especies en riesgo 
dentro de diferentes grupos taxonómicos. El 
CONAP es responsable de actualizar 
periódicamente esta lista y coordinar 
acciones para su conservación. Población 
involucrada: guardaparques, investigadores, 
autoridades ambientales y ciudadanos 
interesados en la biodiversidad. 

Especies en Peligro 
Crítico (PC) 

Se identifican especies con un alto riesgo de 
extinción en Guatemala. El CONAP 
implementa estrategias de conservación y 
promueve la restauración de hábitats críticos. 
Población involucrada: comunidades 
indígenas, entidades gubernamentales, 
ONGs y científicos. 

Especies en Peligro 
(EP) y Vulnerables 
(VU) 

Se establecen estrategias de monitoreo y 
protección para estas especies. El CONAP 
impulsa programas de manejo sostenible y 
campañas de sensibilización para evitar su 
declive. Población involucrada: sector 
productivo, investigadores, ciudadanos. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

1 

Política 
Nacional de 
Diversidad 
Biológica 

Desde 2011 

Promover una 
gestión 
transversal y 
efectiva de la 
diversidad 
biológica 
guatemalteca, 
enfatizando su 
conservación y 
uso sostenible; 
valorándola como 
factor crucial en el 
desarrollo 
humano integral 
transgeneracional. 

Estado, sector 
privado, 
sociedad civil, 
comunidades 
locales e 
indígenas, 
instituciones 
académicas y 
organismos 
internacionales. 

Conocimiento y 
valoración 

Eje 1 – El CONAP aporta en este eje a: 
- La generación y sistematización de datos e información 
(inventarios, bases de datos) sobre biodiversidad. 
- La integración de conocimientos científicos y 
tradicionales. 
- La difusión de campañas de sensibilización y educación 
ambiental. 

Conservación y 
protección 

Eje 2 – El CONAP aporta en este eje a: 
- La gestión y administración del Sistema Guatemalteco 
de Áreas Protegidas (SIGAP). 
- El desarrollo de planes de manejo y proyectos de 
restauración de ecosistemas degradados. 
- La promoción de acciones de conservación in situ y ex 
situ de especies y hábitats críticos 

Utilización 
sostenible 

Eje 3 – Utilización sostenible: - Asesora en la 
implementación de prácticas de uso sostenible de 
recursos naturales. - Promueve iniciativas de 
bioeconomía y normativas para el aprovechamiento 
responsable de productos maderables y no maderables. 
- Facilita procesos de certificación y gestión de uso 
sostenible. 

Mitigación y 
adaptación al 
cambio climático 

Eje 4 – Mitigación y adaptación al cambio climático: - 
Contribuye a la integración de la biodiversidad en 
estrategias de adaptación y mitigación al cambio 
climático. - Genera información sobre servicios 
ecosistémicos (ej. captura de carbono) y promueve la 
resiliencia de ecosistemas. 

Instrumentalización 

Eje 5 – Instrumentalización: - Coordina la articulación 
interinstitucional y la incorporación de la política en la 
planificación nacional, regional y local. - Desarrolla y 
actualiza herramientas, lineamientos técnicos. 

2.2 Análisis de Políticas Públicas 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

2 

Política 
Nacional y 
Estrategias 

para el 
Desarrollo 

del Sistema 
Guatemalte
co de Áreas 
Protegidas 

Desde 1989 
(Decreto 4-89 

y reajustes 
posteriores) 

Establecer un 
marco normativo 
y estratégico que 
oriente la 
conservación, 
manejo integral y 
uso sostenible del 
Sistema 
Guatemalteco de 
Áreas Protegidas, 
garantizando la 
protección de la 
biodiversidad y 
promoviendo el 
desarrollo 
sostenible de las 
comunidades 
locales 

Gobierno central 
y regional, 
comunidades 
locales e 
indígenas, sector 
privado, ONGs, 
instituciones 
académicas y 
organismos 
internacionales. 

Conservación y 
protección 

Eje 1 – Conservación y protección: 
CONAP aporta en este eje a través de la designación, 
administración y vigilancia de las áreas protegidas, 
asegurando la integridad de los ecosistemas, la 
protección de especies y el patrimonio cultural. 

Manejo integral y 
uso sostenible 

Eje 2 – Manejo integral y uso sostenible: 
CONAP impulsa la formulación de planes de manejo que 
integren actividades productivas compatibles y 
fomenten el turismo sostenible dentro de las áreas 
protegidas. 

Restauración y 
recuperación 

Eje 3 – Restauración y recuperación: 
CONAP implementa acciones de restauración ecológica 
para recuperar áreas degradadas y fortalecer la 
resiliencia de los ecosistemas. 

Educación y 
participación 
comunitaria 

Eje 4 – Educación y participación comunitaria: 
CONAP desarrolla programas de educación ambiental, 
capacitación y mecanismos de participación que 
fortalecen la implicación de las comunidades locales en 
la gestión de las áreas protegidas. 

Coordinación 
interinstitucional y 
gestión 
administrativa 

Eje 5 – Coordinación interinstitucional y gestión 
administrativa: 
CONAP articula y coordina acciones entre diversas 
instituciones y actores para optimizar la administración 
del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), 
asegurando transparencia y eficiencia. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

3 
Política 

Forestal de 
Guatemala 

Vigente, con 
actualizacion

es en los 
últimos años;  

Garantizar la 
conservación, el 
manejo sostenible 
y la reforestación 
de los bosques del 
país, promoviendo 
el 
aprovechamiento 
racional de los 
recursos forestales 
y contribuyendo al 
desarrollo rural y 
al bienestar de las 
comunidades 
forestales. 

Comunidades 
forestales, 
industrias 
madereras y no 
madereras, 
instituciones 
estatales (por 
ejemplo, 
Ministerio de 
Agricultura y 
MARN), ONGs, 
sector privado y 
académicos. 

Conservación y 
manejo sostenible 

Eje 1 – Conservación y manejo sostenible: CONAP 
aporta en este eje a través de la delimitación y protección 
de áreas forestales incluidas en el SIGAP, asegurando la 
integridad de ecosistemas y la protección de especies 
forestales. 

Reforestación y 
restauración 

Eje 2 – Reforestación y restauración: 
CONAP impulsa y coordina proyectos de restauración 
ecológica en áreas protegidas y colabora en iniciativas de 
reforestación para recuperar bosques degradados. 

Desarrollo de la 
industria forestal 
sostenible 

Eje 3 – Desarrollo de la industria forestal sostenible: 
CONAP asesora sobre estrategias que integren el manejo 
sostenible de recursos forestales, promoviendo la 
generación de valor a partir del aprovechamiento 
responsable de productos maderables y no maderables, 
sin comprometer la biodiversidad. 

Participación y 
desarrollo 
comunitario 

Eje 4 – Participación y desarrollo comunitario: 
CONAP fomenta la participación de las comunidades 
locales en la gestión de bosques, fortaleciendo 
mecanismos de gobernanza local y asegurando 
beneficios equitativos para las poblaciones involucradas 

Monitoreo, 
investigación y 
educación forestal 

Eje 5 – Monitoreo, investigación y educación forestal: 
CONAP colabora en la generación y sistematización de 
información sobre la dinámica de los bosques, apoyando 
programas de investigación y campañas de educación 
ambiental que contribuyan a la toma de decisiones 
informadas. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

4 

Política 
Nacional de 

Cambio 
Climático 

Desde 2012 
(con 

actualizacion
es periódicas 

Reducir la 
vulnerabilidad y 
aumentar la 
resiliencia de la 
sociedad 
guatemalteca 
frente a los efectos 
del cambio 
climático, 
mediante la 
implementación 
de medidas de 
mitigación y 
adaptación, 
integradas en 
acciones 
intersectoriales y 
fortalecidas por la 
capacidad 
institucional 

Gobierno 
(ministerios e 
instituciones 
estatales), 
comunidades 
vulnerables, 
sector privado, 
sociedad civil, 
academia y 
organismos 
internacionales 

Mitigación de 
emisiones 

Eje 1 – Mitigación de emisiones: 
CONAP aporta en este eje a través de la protección y 
manejo sostenible de bosques y áreas protegidas que 
actúan como sumideros de carbono 

Adaptación a 
impactos climáticos 

Eje 2 – Adaptación a impactos climáticos: 
CONAP contribuye gestionando áreas protegidas que 
ofrecen barreras naturales y facilitan la adaptación de 
ecosistemas y comunidades a los efectos climáticos. 

Fortalecimiento 
institucional y 
coordinación 
intersectorial 

Eje 3 – Fortalecimiento institucional y coordinación 
intersectorial: 
CONAP impulsa la integración de las acciones climáticas 
en la gestión del SIGAP, coordinando entre diferentes 
instituciones para articular políticas de biodiversidad y 
cambio climático 

Educación, 
sensibilización e 
innovación 
tecnológica 

Eje 4 – Educación, sensibilización e innovación 
tecnológica: 
CONAP desarrolla campañas y programas de educación 
ambiental que resaltan la importancia de la 
biodiversidad en la mitigación del cambio climático 

5 

Política 
Nacional de 
Desarrollo 

Rural 
Integral  

 
aporte en la 

Política 
Socio-

ambiental 

No definida 

Promover la 
sostenibilidad 
ambiental del 
desarrollo rural 
integral, 
garantizando la 
protección y 
mejoramiento del 
ambiente, el uso 
sostenible de los 
recursos naturales 
y la participación 
comunitaria en su 
manejo. 

Comunidades 
indígenas y 
campesinas, 
sectores 
productivos 
rurales, 
instituciones del 
Estado 

Protección de 
ecosistemas y 
biodiversidad. 

Eje 1: El CONAP contribuye a este eje temático 
conservando y restaurando hábitats naturales dentro de 
áreas protegidas y zonas de Conservando y restaurando 
hábitats naturales dentro de áreas protegidas y zonas de 
amortiguamiento. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

5 

Política 
Nacional de 
Desarrollo 
Rural 
Integral  
 
aporte en la 
Política 
Socioambiental 

No definida 

Promover la 
sostenibilidad 
ambiental del 
desarrollo rural 
integral, 
garantizando la 
protección y 
mejoramiento del 
ambiente, el uso 
sostenible de los 
recursos naturales 
y la participación 
comunitaria en su 
manejo. 

Comunidades 
indígenas y 
campesinas, 
sectores 
productivos 
rurales, 
instituciones del 
Estado 

Manejo sostenible 
de bosques y 
recursos naturales 

Eje 2: El CONAP contribuye a este eje temático 
Implementando programas de manejo forestal 
sostenible y reducción de la tala ilegal. 

Promoción de 
incentivos forestales 
y ambientales 

Eje 3: El CONAP contribuye a gestionar programas de 
incentivos para la reforestación y conservación de áreas 
estratégicas. 

Manejo integrado 
de cuencas 
hidrográficas.  

Eje 4: El CONAP contribuye participando en la 
planificación y gestión sostenible de cuencas para 
garantizar el equilibrio ecológico. 

Fomento de la 
educación 
ambiental y cambio 
de actitudes para la 
conservación. 

Eje 5: El CONAP contribuye desarrollando campañas de 
sensibilización y capacitación sobre la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible de los recursos 
naturales. 

6 
Política 

Nacional de 
Humedales 

No definida 

Garantizar la 
conservación, el 
manejo integral y 
el uso sostenible 
de los humedales, 
reconociendo su 
importancia 
ecológica, 
económica y 
cultural, y 
asegurando su 
integración en los 
planes de 
desarrollo 
ambiental y rural. 

Comunidades 
locales, usuarios 
y productores 
vinculados al 
aprovechamient
o de recursos 
hídricos, 
autoridades 
ambientales, 
organizaciones 
de la sociedad 
civil y academia. 

Conservación y 
restauración: 
Proteger y 
recuperar 
humedales 
degradados. 

Eje 1:  al CONAP le corresponde realizar el registro y 
seguimiento de los humedales para identificar áreas de 
conservación prioritaria. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

6 
Política 
Nacional de 
Humedales 

No definida 

Garantizar la 
conservación, el 
manejo integral y 
el uso sostenible 
de los humedales, 
reconociendo su 
importancia 
ecológica, 
económica y 
cultural, y 
asegurando su 
integración en los 
planes de 
desarrollo 
ambiental y rural. 

Comunidades 
locales, usuarios 
y productores 
vinculados al 
aprovechamient
o de recursos 
hídricos, 
autoridades 
ambientales, 
organizaciones 
de la sociedad 
civil y academia. 

Uso sostenible: 
Promover prácticas 
de manejo integral 
y sostenible de los 
recursos hídricos 
asociados. 

Eje 2: al CONAP le corresponde impulsar programas y 
proyectos de restauración en humedales degradados. 

Fortalecimiento 
institucional y 
participación: 
Impulsar la 
gobernanza y 
participación de 
comunidades y 
autoridades en la 
gestión de 
humedales. 

Eje 3: al CONAP le corresponde brindar apoyo técnico y 
formación a comunidades y autoridades locales en la 
gestión sostenible de los humedales. 

 Investigación y 
monitoreo: 
Fomentar estudios, 
vigilancia y 
evaluación del 
estado ecológico de 
los humedales. 

Eje 4: al CONAP le corresponde articular acciones con 
otras entidades para integrar los humedales en los 
planes de desarrollo ambiental y rural. 

Educación 
ambiental y 
sensibilización: 
Difundir 
conocimientos y 
buenas prácticas 
para el cuidado y 
aprovechamiento 
responsable de los 
humedales. 

Eje 5: al CONAP le corresponde promover campañas de 
información y sensibilización sobre la importancia de la 
conservación de los humedales. 
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No 
Nombre de 
la Política  

Vigencia  Objetivo  
Población 

Involucrada  
Metas (Ejes 
Temáticos) 

Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

7 

Política de 
Conservación, 
Protección y 
Mejoramiento 
del Ambiente y 
los Recursos 
Naturales 

Desde 2005 

Armonizar, definir 
y dar las 
directrices a los 
diferentes 
sectores para el 
mejoramiento del 
ambiente y la 
calidad de vida de 
los habitantes del 
país; el 
mantenimiento 
del equilibrio 
ecológico; y el uso 
sostenible de los 
recursos naturales. 

Gobierno central 
y local, sector 
privado, 
organizaciones 
no 
gubernamentale
s, comunidades 
locales, pueblos 
indígenas, 
instituciones 
académicas y 
sociedad civil en 
general. 

Conservación y 
protección del 
ambiente y los 
recursos naturales 

Eje 1 – Conservación y protección del ambiente y los 
recursos naturales:  CONAP aporta en este eje a través 
de: - Gestión y la administración de las áreas protegidas 
dentro del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
(SIGAP), asegurando la conservación de la biodiversidad 
y los ecosistemas clave. - La implementación de 
estrategias para prevenir y controlar actividades que 
amenacen la integridad de las áreas protegidas, como la 
deforestación y el tráfico ilegal de especies. 

 Uso y manejo 
sostenible de los 
recursos naturales 

Eje 2 – Uso y manejo sostenible de los recursos 
naturales: CONAP contribuye mediante: -La promoción 
de prácticas de manejo sostenible en las áreas 
protegidas, permitiendo el uso racional de los recursos 
naturales sin comprometer su regeneración y 
disponibilidad futura. -El apoyo a iniciativas comunitarias 
que buscan el aprovechamiento sostenible de productos 
forestales no maderables y otros recursos, integrando a 
las comunidades locales en la gestión y beneficios de las 
áreas protegidas. 

Mejoramiento de la 
calidad ambiental 

Eje 3 – Mejoramiento de la calidad ambiental: CONAP 
colabora en: - La regulación y monitoreo de actividades 
dentro de las áreas protegidas para minimizar impactos 
ambientales negativos, contribuyendo a la calidad del 
aire, agua y suelo en estas zonas. - La implementación de 
programas de educación ambiental dirigidos a visitantes 
y comunidades locales, fomentando prácticas que 
favorezcan la calidad ambiental. 

Restauración 
ambiental 

Eje 4 – Restauración ambiental: CONAP participa 
activamente en: - La identificación y restauración de 
ecosistemas degradados dentro de las áreas protegidas, 
implementando proyectos de reforestación y 
rehabilitación ecológica. - La colaboración con otras 
instituciones y organizaciones para desarrollar y ejecutar 
planes de restauración en zonas críticas, fortaleciendo la 
resiliencia de los ecosistemas y las comunidades ante el 
cambio climático. 
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No 
Nombre de 
la Política  Vigencia  Objetivo  

Población 
Involucrada  

Metas (Ejes 
Temáticos) Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

8 

Política 
Nacional y 
Estrategias 
para el 
Desarrollo 
del Sistema 
Guatemalte
co de Áreas 
Protegidas 

Desde 1999 

El objetivo general 
de la política de 
conservación es 
“Mejorar la 
protección y la 
utilización 
sostenible del 
patrimonio 
natural y cultural 
del país, para 
coadyuvar a 
incrementar la 
calidad de vida de 
los guatemaltecos 
del presente y del 
futuro” 

Consejo 
Nacional de 
Áreas Protegidas 
(CONAP), 
instituciones 
gubernamentale
s, ONGs, 
comunidades 
locales y pueblos 
indígenas, sector 
privado, 
academia y 
organismos 
internacionales. 

Consolidación del 
SIGAP 

Eje 1 – Consolidación del SIGAP: CONAP aporta en este 
eje a: 
- La planificación y fortalecimiento estructural del SIGAP. 
- La integración de nuevas áreas protegidas y 
armonización normativa 

Manejo sostenible 
de las áreas 
protegidas 

Eje 2 – Manejo sostenible de las áreas protegidas: 
CONAP aporta en este eje a: 
- La formulación e implementación de planes de manejo 
y operativos. 
- La promoción de prácticas de conservación 
compatibles con el desarrollo económico local 

Participación y 
coadministración 

Eje 3 – Participación y coadministración:  CONAP 
aporta en este eje a: 
- La creación de mecanismos de coadministración con 
comunidades, ONGs y sector privado. 
- La promoción de la gestión compartida de áreas 
protegidas 

Educación y 
sensibilización 
ambiental 

Eje 4 – Educación y sensibilización ambiental: CONAP 
aporta en este eje a: 
- La implementación de programas de educación 
ambiental. 
- La generación de campañas públicas de concienciación 
sobre la importancia de la biodiversidad 

Financiamiento 
sostenible 

Eje 5 – Financiamiento sostenible: CONAP aporta en 
este eje a: 
- La gestión de fondos nacionales e internacionales para 
garantizar la sostenibilidad de las áreas protegidas. 
- La creación de mecanismos financieros específicos para 
el SIGAP 
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No 
Nombre de 
la Política  Vigencia  Objetivo  

Población 
Involucrada  

Metas (Ejes 
Temáticos) Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

9 

Política 
Nacional 
para el 

Desarrollo 
Turístico 

Sostenible 
de 

Guatemala 
2012–2022 

2012–2022 

Consolidar al 
turismo como eje 
articulador del 
desarrollo de la 
Nación en el 
marco de la 
sostenibilidad, de 
forma que 
contribuya a 
generar las 
condiciones 
necesarias para 
mejorar la 
competitividad del 
país en el ámbito 
internacional y a 
favorecer el 
acceso de los 
guatemaltecos a 
una vida digna. 

Gobierno central 
y local, sector 
privado, 
comunidades 
anfitrionas, 
organizaciones 
no 
gubernamentale
s, instituciones 
académicas y 
sociedad civil. 

Marco institucional 

Eje 1 – Marco institucional: El CONAP colabora en la formulación 
y actualización de normativas que regulan el turismo en áreas 
protegidas, asegurando que las políticas turísticas se alineen con 
los objetivos de conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad. 

Desarrollo turístico 
sostenible 

Eje 2 – Desarrollo turístico sostenible:  El CONAP promueve 
prácticas de turismo sostenible dentro de las áreas protegidas, 
facilitando actividades que minimicen el impacto ambiental y 
contribuyan a la conservación de los ecosistemas 

Consolidación y 
diversificación de la 
oferta turística 

Eje 3 – Consolidación y diversificación de la oferta turística: El 
CONAP identifica y facilita el desarrollo de nuevos productos 
turísticos basados en la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos de las áreas protegidas, enriqueciendo la oferta 
turística nacional. 

Sistema de 
información 
turística 

Eje 4 – Sistema de información turística: El CONAP aporta 
datos sobre las áreas protegidas y su biodiversidad al sistema de 
información turística, mejorando la promoción y el 
conocimiento de estos destinos. 

Competitividad del 
sector turístico 

Eje 5 – Competitividad del sector turístico: El CONAP trabaja 
en conjunto con otras instituciones para implementar 
estándares de calidad y sostenibilidad en las actividades 
turísticas realizadas dentro de las áreas protegidas, elevando la 
competitividad del sector. 

Mercadeo turístico 

Eje 6 – Mercadeo turístico: El CONAP participa en la promoción 
de áreas protegidas como destinos turísticos sostenibles, 
resaltando su valor natural y cultural en las estrategias de 
mercadeo. 

Seguridad turística 

Eje 7 – Seguridad turística: El CONAP colabora en la 
implementación de medidas de seguridad para visitantes en 
áreas protegidas, garantizando experiencias seguras y 
satisfactorias. 

Instancias 
nacionales y 
regionales 

Eje 8 – Instancias nacionales y regionales: El CONAP se integra 
en las instancias de coordinación interinstitucional para 
asegurar que las políticas y acciones relacionadas con el turismo 
en áreas protegidas sean coherentes y efectivas. 
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Nombre de 
la Política  Vigencia  Objetivo  

Población 
Involucrada  

Metas (Ejes 
Temáticos) Contribución De CONAP En Productos Y/O Acciones 

10 

Política 
Nacional de 
Educación 
Ambiental 

de 
Guatemala 

Desde 2017 

Promover en la 
población 
guatemalteca la 
construcción de 
una cultura 
ambiental 
mediante la 
transmisión, 
aplicación de 
conocimientos, 
formación de 
valores y actitudes 
que conduzcan al 
desarrollo 
sostenible del país. 

Gobierno central y 
local, instituciones 
educativas, sector 
privado, 
organizaciones no 
gubernamentales, 
comunidades 
locales, pueblos 
indígenas, 
instituciones 
académicas y 
sociedad civil en 
general. 

 Inclusión de la 
educación 
ambiental en el 
sistema educativo 
formal 

Eje 1 – Inclusión de la educación ambiental en el 
sistema educativo formal: El CONAP colabora en la 
integración de contenidos relacionados con la 
biodiversidad y áreas protegidas en los currículos 
educativos, aportando su experiencia en conservación 
para enriquecer los programas de estudio. 

Fortalecimiento 
institucional para la 
educación 
ambiental 

Eje 2 – Fortalecimiento institucional para la educación 
ambiental: El CONAP trabaja en conjunto con otras 
instituciones para desarrollar políticas y estrategias que 
fortalezcan la educación ambiental, asegurando que se 
incluyan aspectos relacionados con la conservación de la 
biodiversidad y el manejo sostenible de recursos 
naturales. 

Promoción de la 
diversidad cultural e 
interculturalidad en 
la educación 
ambiental 

Eje 3 – Promoción de la diversidad cultural e 
interculturalidad en la educación ambiental: El CONAP 
reconoce y valora los conocimientos tradicionales de los 
pueblos indígenas y comunidades locales en relación con 
la conservación de la naturaleza, promoviendo su 
inclusión en los programas de educación ambiental. 

Desarrollo de 
capacidades 
técnicas enfocadas 
en el ambiente y 
cambio climático 

Eje 4 – Desarrollo de capacidades técnicas enfocadas 
en el ambiente y cambio climático: El CONAP ofrece 
capacitaciones y recursos educativos sobre la gestión de 
áreas protegidas y la conservación de la biodiversidad, 
contribuyendo al desarrollo de capacidades técnicas en 
estos temas. 

 Implementación de 
mecanismos de 
comunicación y 
difusión en 
educación 
ambiental 

Eje 5 – Implementación de mecanismos de 
comunicación y difusión en educación ambiental:  El 
CONAP desarrolla y distribuye materiales educativos y 
campañas de sensibilización sobre la importancia de las 
áreas protegidas y la biodiversidad, apoyando la difusión 
de información ambiental a diversos públicos. 
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NO. 
VINCULACIÓN 
ESTRATÉGICA 

EJE ESTRATÉGICO META A LA QUE CONTRIBUYE EL CONAP 

1 K´atun  

 
▪ Conservación y uso 

sostenible de los 
bosques y la 
biodiversidad para la 
adaptación y la 
mitigación del cambio 

climático 
 

▪ Gestión integral del 
territorio con enfoque 
de cuencas 
hidrográficas 

1. Al menos un 29% del territorio del país se 
encuentra cubierto por bosques naturales y se 

ha incrementado en un 3% la cobertura 
forestal por medio de la restauración ecológica 

en tierras que tienen capacidad de uso para 
protección y conservación de bosques. 
 
2. En 2032, al menos el 29% del territorio del 

país se encuentra cubierto por bosques 
naturales y se ha incrementado la cobertura 
en 3% por medio de restauración ecológica en 
tierras de protección o conservación. 
 
3. En 2032, a) Se implementan planes 
integrales de manejo de las zonas marico 

costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres 
y fluviales; b) La pérdida de cobertura de 
mangle se ha disminuido a cero. 
 
4. En 2032, al menos el 29% del territorio del 

país se encuentra cubierto por bosques 
naturales y se ha incrementado la cobertura 

en 3% por medio de restauración ecológica en 
tierras de protección o conservación. 
 
5. Reducir a cero la deforestación anual neta 
en zonas núcleo de áreas protegidas. 
 
6. Superar los 600 puntos en la efectividad de 

manejo del Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas (SIGAP). 
 
7. Menos Del 14% de las especies se 
encuentran en peligro de extinción. 
 

8 Al 2032, el 100% de municipios cuentan con 

planes de ordenamiento territorial integral que 
se implementan satisfactoriamente.  
  

2.3 Vinculación de compromisos 
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NO.  
VINCULACION 
ESTRATEGICA  

EJE ESTRATÉGICO META A LA QUE CONTRIBUYE EL CONAP   

2 
Objetivos de  
Desarrollo  
Sostenible  

ODS 15 – Vida de 
ecosistemas terrestres 
 
ODS 14 – Vida 

submarina 
 

ODS 12 – Producción y 
consumo responsables 

1. Para 2020, asegurar la conservación, 
restauración y uso sostenible de los ecosistemas 
de agua dulce terrestres y continentales y sus 
servicios, en particular bosques, humedales, 
montañas y tierras secas, de conformidad con las 

obligaciones dimanantes de los acuerdos 
internacionales. 
 
2. Para 2030, asegurar la conservación de los 
ecosistemas de montaña, incluida su diversidad 
biológica, a fin de mejorar su capacidad de 

proporcionar beneficios que son esenciales para el 

desarrollo sostenible        
 
3. Para 2020, conservar al menos el 10% de las 
zonas costeras y marinas, de conformidad con el 
derecho nacional e internacional y sobre la base 
de la mejor información científica disponible. 
 

4. Para 2020, promover la ordenación sostenible 
de todos los tipos de bosques, poner fin a la 
deforestación, recuperar los bosques degradados 
e incrementar la forestación y la reforestación en 
un [x] % a nivel mundial. 
 

5. Para 2030, velar por la conservación, el 
restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, los ecosistemas interiores 
y servicios que proporcionan los bosques, 
humedales, las montañas y las zonas áridas. 
 
6. Adoptar con urgencia medidas importantes para 

reducir la degradación de los hábitats naturales, 
detener la pérdida de la diversidad bilógica y para 
2020, proteger las especies amenazadas y evitar 
la extinción.  
 
7. Para 2020, introducir medidas para prevenir la 
introducción y reducir significativamente el 

impacto de especies  exóticas invasoras en los 
ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o 
erradicar las especies prioritarias. 
 

8. Adoptar medidas urgentes para poner fin a la 
caza furtiva y el tráfico de especies protegidas de 

flora y fauna y  abordar tanto la demanda como la 
oferta de productos silvestres ilegales. 
 
9. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los recursos naturales. 
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NO.  
VINCULACION 
ESTRATEGICA  

EJE ESTRATÉGICO META A LA QUE CONTRIBUYE EL CONAP   

3 
Prioridad   

Nacional de  
Desarrollo  

 
PND3 -Acceso al agua y 

gestión de los recursos 
Naturales  
 
 
PND6 -Valor económico 
de los recursos naturales 
 

1. Un 32% del territorio terrestre se encuentra 
cubierto por bosques que generan bienes 
económicos y ambientales para la población. 
 
2 En 2032, al menos el 29% del territorio del 
país se encuentra cubierto por bosques 

naturales y se ha incrementado la cobertura 
en 3% por medio de restauración ecológica en 
tierras de protección o conservación. 
 
3. Para 2020, conservar al menos el 10% de 

las zonas costeras y marinas, de conformidad 

con el derecho nacional e internacional y sobre 
la base de la mejor información científica 
disponible. 
 
4. Superar los 600 puntos en la efectividad de 
manejo del Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas SIGAP. 

 
5.Para 2020, velar por la conservación, el 
restablecimiento y el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, los ecosistemas 
interiores y servicios que proporcionan los 
bosques, humedales, las montañas y las zonas 
áridas. 

 

6.Para 2030, velar por la conservación, el 
restablecimiento y el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, los ecosistemas 
interiores y servicios que proporcionan los 
bosques, humedales, las montañas y las zonas 

áridas. 
 
7.Para 2030, lograr la ordenación sostenible y 
el uso eficiente de los recursos naturales.  

4 

Política  

General de  
Gobierno  

2024-2028 

Eje. 8 Cuidado de la 
Naturaleza  

1. Contribuir al mantenimiento de los 

ecosistemas naturales, la reforestación, la 
protección de cuencas hidrográficas, la 

reducción de desastres por deslaves y erosión 
de suelos y la conservación de la 
biodiversidad, lo cual se considera como parte 
de la solución a la mitigación y adaptación al 

cambio climático. 
 
2.Programa intensivo de recuperación y 
preservación de cuencas hidrográficas. 
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Somos la entidad rectora que administra y gestiona de manera plena y efectiva 
la diversidad biológica y las áreas protegidas; planificando e implementando las 
políticas, estratégicas y modelos de conservación necesarios para promover la 

conservación, rehabilitación, mejoramiento, protección y uso sostenible de los 
bienes y servicios ecosistémicos dentro del patrimonio natural y cultural, para el 

desarrollo sostenible y equitativo del país.   
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Asegurar y contar para el 2036 con ecosistemas que generen bienes y servicios 

ambientales, promoviendo la conservación, rehabilitación, mejoramiento y 
protección de la diversidad biológica y las áreas protegidas, para mejorar la 

calidad de vida de la población guatemalteca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Marco Estratégico 
Institucional   

3.1 Misión  

3.1 Visión  
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▪ Mantener y ampliar las áreas protegidas a través de una gestión efectiva 
del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), priorizando 
ecosistemas estratégicos, zonas con vacíos de conservación y territorios 
bajo modelos de manejo comunitario. 

 
▪ Reducir la vulnerabilidad de la diversidad biológica ante el cambio 

climático y otras amenazas antrópicas, mediante acciones integradas de 
conservación, rehabilitación, mejoramiento y protección, basada en la 
naturaleza. 

 
▪ Fortalecer la rectoría del CONAP, mediante mecanismos de articulación 

interinstitucional, cogestión con comunidades locales y pueblos 
indígenas, y acceso equitativo a los beneficios derivados de la 
conservación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 Objetivos Estratégicos  
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3.2 Ejes Estratégicos   

1 

3 

2 

4 

Conservación, restauración y 
sostenibilidad del SIGAP 

Fortalecimiento de la rectoría 
institucional del CONAP 

Conservación y gestión de la diversidad Biológica  

Participación social, gobernanza 
comunitaria y cultura de conservación 

Consolidar el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
mediante la expansión territorial, la restauración ecológica y 
el fortalecimiento financiero y técnico, asegurando su 
sostenibilidad a largo plazo y su capacidad para conservar la 
diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 

Fortalecer la rectoría del CONAP en materia de biodiversidad 
mediante procesos efectivos de planificación, coordinación 
interinstitucional, normativa ambiental, articulación territorial 
y capacidades institucionales, promoviendo una gobernanza 
ambiental eficaz y participativa. 

Impulsar acciones integradas de prevención, adaptación y 
restauración frente a amenazas climáticas y antrópicas, como 
los incendios forestales, la pérdida de cobertura forestal y la 
degradación de ecosistemas estratégicos 

Fomentar modelos efectivos de gestión compartida con 
pueblos indígenas y comunidades locales, implementar 
programas de educación ambiental y promover mecanismos 
de corresponsabilidad social para la conservación, 
garantizando el acceso equitativo a los beneficios derivados 
del uso sostenible de la biodiversidad. 
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2018 - 2027

PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL


